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INFRACCIÓN SANCIÓN
re el Sistema, siempre  que éste deba efec- vista para el proveedor en los
tuarse con anterioridad al traslado.  numerales 1 y 2.

4. El titular de la cuenta a que se refiere el ar- Multa equivalente al 100%
tículo 6º que otorgue a los montos deposita- del importe indebidamente
dos un destino distinto al previsto en el Sis- utilizado.
tema.

(1) La infracción no se configurará cuando el proveedor sea el sujeto obliga-
do.

Los ingresos que se obtengan por aplicación de las san-
ciones señaladas en el presente artículo, constituyen in-
gresos del Tesoro Público.

12.3 Para recuperar los bienes comisados por el incum-
plimiento de lo dispuesto en la presente norma, adicionalmente al
pago de la multa y los gastos originados en la ejecución del comi-
so de acuerdo con el artículo 184º del Código Tributario, se debe-
rá acreditar el depósito a que se refiere el artículo 2º, así como el
pago de la multa que resulte aplicable de acuerdo a lo dispuesto
en el presente artículo, de ser el caso.

Artículo 13º.- Normas complementarias
Mediante Resolución de Superintendencia la SUNAT:

a) Designará los sectores económicos, los bienes, ser-
vicios o contratos de construcción a los que resultará de
aplicación el Sistema, así como el porcentaje o monto fijo
aplicable a cada uno de ellos; y,

b) Regulará lo relativo a los registros, la forma de acredita-
ción, exclusiones y procedimiento para realizar la detracción y/o
el depósito, el mecanismo de aplicación o destino de los montos
ingresados como recaudación, entre otros aspectos.

Artículo 14º.- Vigencia
Derógase el Decreto Legislativo Nº 917, modificado por

la Ley Nº 27877, a partir de la entrada en vigencia de las
Resoluciones de Superintendencia que designen los sec-
tores económicos, bienes o servicios a los que resultará
de aplicación el Sistema.

Lo dispuesto en el numeral 8.2 del artículo 8º entrará
en vigencia al día siguiente de la publicación de la Resolu-
ción de Superintendencia que regule los casos y condicio-
nes en que las cuentas podrán ser abiertas a solicitud de
su titular o de oficio por el Banco de la Nación.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Derecho al crédito fiscal, saldo a favor del
exportador o cualquier otro beneficio vinculado con el
IGV, así como sustentar gasto y/o costo para efecto
tributario

En las operaciones sujetas al Sistema, los adquirentes
de bienes, usuarios de servicios o quienes encarguen la
construcción, obligados a efectuar la detracción:

1. Podrán ejercer el derecho al crédito fiscal o saldo a
favor del exportador, a que se refieren los artículos 18º, 19º,
23º, 34º y 35º de la Ley del IGV, o cualquier otro beneficio
vinculado con la devolución del IGV, a partir del período en
que se acredite el depósito establecido en el artículo 2º.

2. Podrán deducir los gastos y/o costos en cumplimiento
del criterio de lo devengado de acuerdo a las normas del
Impuesto a la Renta. Dicha deducción no se considerará
válida en caso se incumpla con efectuar el depósito respec-
tivo con anterioridad a cualquier notificación de la SUNAT
respecto a las operaciones involucradas en el Sistema, aun
cuando se acredite o verifique la veracidad de éstas.

Lo señalado en el párrafo anterior es aplicable sin per-
juicio de los intereses y las sanciones correspondientes.

En caso el deudor tributario hubiera utilizado indebida-
mente gastos y/o costos o ellos se tornen en indebidos,
deberán rectificar su declaración y realizar el pago del im-
puesto que corresponda. De no cumplir con declarar y pa-
gar, la SUNAT en uso de las facultades concedidas por el
Código Tributario procederá a emitir y notificar la resolu-
ción de determinación respectiva.

Segunda.-  Aplicación del Sistema
El Sistema se aplicará:

a) Tratándose de las operaciones gravadas con el IGV
o el ISC, a aquellas respecto de las cuales no hu-
biera nacido la obligación tributaria a la fecha de
entrada en vigencia de las normas complementa-
rias a que se refiere el artículo 13º.

b) Tratándose de las operaciones cuya retribución cons-
tituya renta de tercera categoría para efecto del Im-
puesto a la Renta, a aquellas respecto de las cuales
no se hubiera verificado ninguno de los supuestos
que de acuerdo con la Ley del IGV originarían el naci-
miento de la obligación tributaria por dicho impuesto.

c) Tratándose de los traslados a que se refiere el inci-
so c) del artículo 3º, a aquellos que se produzcan a
partir de la fecha de entrada en vigencia de las nor-
mas complementarias a que alude el artículo 13º.

Tercera.- Aplicación del Sistema de Pago de Obliga-
ciones Tributarias establecido por el Decreto Legislati-
vo Nº 917 a la prestación de servicios

Precísase que para efecto de lo dispuesto en el artícu-
lo 5º de la Ley Nº 27877, la aplicación del Sistema de Pago
de Obligaciones Tributarias a la prestación de servicios
gravada con el IGV se entenderá referida a aquellas ope-
raciones cuyo nacimiento de la obligación tributaria se hu-
biera producido a partir del 14 de julio del año 2003.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- Aplicación de las sanciones contempladas
en el artículo 8º del Decreto Legislativo Nº 917

No se sancionarán las infracciones establecidas en el
artículo 8º del Decreto Legislativo Nº 917, modificado por
la Ley Nº 27877, cometidas hasta la fecha de publicación
de la presente norma, siempre que se efectúe el depósito
a que se refiere el artículo 2º del citado Decreto Legislativo
dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes a dicha
fecha o éste se hubiera efectuado con anterioridad a la
fecha de la publicación del presente dispositivo.

Las multas que se hubieran pagado no generarán de-
recho a devolución ni compensación.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al Congre-
so de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diecisiete
días del mes de diciembre del año dos mil tres.

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

CARLOS FERRERO COSTA
Presidente del Consejo de Ministros

JAIME QUIJANDRÍA SALMÓN
Ministro de Economía y Finanzas
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El PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

El Congreso de la República por Ley Nº 28079, ha dele-
gado en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en materia
tributaria referida tanto a tributos internos como aduaneros
por un plazo de noventa (90) días hábiles, permitiendo, en-
tre otros, modificar el Código Tributario en lo referido a los
procedimientos de determinación de la deuda tributaria;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:
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Artículo 1º.- De los supuestos para aplicar la deter-
minación sobre base presunta

Sustitúyase el artículo 64º del Texto Único Ordenado
del Código Tributario, aprobado por el Decreto Supremo Nº
135-99-EF y normas modificatorias, por el texto siguiente:
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“Artículo 64º.- SUPUESTOS PARA APLICAR LA DE-
TERMINACIÓN SOBRE BASE PRESUNTA

La Administración Tributaria podrá utilizar directamente
los procedimientos de determinación sobre base presun-
ta, cuando:

1. El deudor tributario no haya presentado las decla-
raciones, dentro del plazo en que la Administra-
ción se lo hubiere requerido.

2. La declaración presentada o la documentación sus-
tentatoria o complementaria ofreciera dudas res-
pecto a su veracidad o exactitud, o no incluya los
requisitos y datos exigidos; o cuando existiere du-
das sobre la determinación o cumplimiento que
haya efectuado el deudor tributario.

3. El deudor tributario requerido en forma expresa por
la Administración Tributaria a presentar y/o exhibir
sus libros, registros y/o documentos que susten-
ten la contabilidad, y/o que se encuentren relacio-
nados con hechos generadores de obligaciones
tributarias, en las oficinas fiscales o ante los fun-
cionarios autorizados, no lo haga dentro del plazo
señalado por la Administración en el requerimien-
to en el cual se hubieran solicitado por primera vez.
Asimismo, cuando el deudor tributario no obligado
a llevar contabilidad sea requerido en forma ex-
presa a presentar y/o exhibir documentos relacio-
nados con hechos generadores de obligaciones tri-
butarias, en las oficinas fiscales o ante los funcio-
narios autorizados, no lo haga dentro del referido
plazo.

4. El deudor tributario oculte activos, rentas, ingre-
sos, bienes, pasivos, gastos o egresos o consigne
pasivos, gastos o egresos falsos.

5. Se verifiquen discrepancias u omisiones entre el
contenido de los comprobantes de pago y los li-
bros y registros de contabilidad, del deudor tribu-
tario o de terceros.

6. Se detecte el no otorgamiento de los comproban-
tes de pago que correspondan por las ventas o
ingresos realizados o cuando éstos sean otorga-
dos sin los requisitos de Ley.

7. Se verifique la falta de inscripción del deudor tribu-
tario ante la Administración Tributaria.

8. El deudor tributario omita llevar los libros de conta-
bilidad, otros libros o registros exigidos por las Le-
yes, reglamentos o por Resolución de Superinten-
dencia de la SUNAT, o llevando los mismos, no se
encuentren legalizados o se lleven con un atraso
mayor al permitido por las normas legales. Dicha
omisión o atraso incluye a los sistemas, progra-
mas, soportes portadores de microformas graba-
das, soportes magnéticos y demás antecedentes
computarizados de contabilidad que sustituyan a
los referidos libros o registros.

9. No se exhiba libros y/o registros contables u otros
libros o registros exigidos por las Leyes, reglamen-
tos o por Resolución de Superintendencia de la
SUNAT aduciendo la pérdida, destrucción por si-
niestro, asaltos y otros.

10. Se detecte la remisión de bienes sin el comproban-
te de pago, guía de remisión y/u otro documento
previsto en las normas para sustentar la remisión,
o con documentos que no reúnen los requisitos y
características para ser considerados comproban-
tes de pago o guías de remisión, u otro documento
que carezca de validez.

11. El deudor tributario haya tenido la condición de no
habido, en los períodos que se establezcan me-
diante decreto supremo.

12. Se detecte el transporte terrestre público nacional
de pasajeros sin el correspondiente manifiesto de
pasajeros señalado en las normas sobre la mate-
ria.

13. Las normas tributarias lo establezcan de manera
expresa.

Las presunciones a que se refiere el artículo 65º sólo
admiten prueba en contrario respecto de la veracidad de
los hechos contenidos en el presente artículo.”

Artículo 2º.- De las Presunciones
Sustitúyase el artículo 65º del Texto Único Ordenado

del Código Tributario, aprobado por el Decreto Supremo Nº
135-99-EF y normas modificatorias, por el texto siguiente:

“Artículo 65º.- PRESUNCIONES
La Administración Tributaria podrá practicar la determi-

nación en base, entre otras, a las siguientes presunciones:

1. Presunción de ventas o ingresos por omisiones en el
registro de ventas o libro de ingresos, o en su defec-
to, en las declaraciones juradas, cuando no se pre-
sente y/o no se exhiba dicho registro y/o libro.

2. Presunción de ventas o ingresos por omisiones en
el registro de compras, o en su defecto, en las de-
claraciones juradas, cuando no se presente y/o no
se exhiba dicho registro.

3. Presunción de ingresos omitidos por ventas, ser-
vicios u operaciones gravadas, por diferencia en-
tre los montos registrados o declarados por el con-
tribuyente y los estimados por la Administración
Tributaria por control directo.

4. Presunción de ventas o compras omitidas por di-
ferencia entre los bienes registrados y los inventa-
rios.

5. Presunción de ventas o ingresos omitidos por pa-
trimonio no declarado o no registrado.

6. Presunción de ventas o ingresos omitidos por di-
ferencias en cuentas abiertas en Empresas del Sis-
tema Financiero.

7. Presunción de ventas o ingresos omitidos cuando
no exista relación entre los insumos utilizados, pro-
ducción obtenida, inventarios, ventas y prestacio-
nes de servicios.

8. Presunción de ventas o ingresos en caso de omi-
sos.

9. Presunción de ventas o ingresos omitidos por la
existencia de saldos negativos en el flujo de ingre-
sos y egresos de efectivo y/o cuentas bancarias.

10. Presunción de Renta Neta y/o ventas omitidas
mediante la aplicación de coeficientes económicos
tributarios.

11. Otras previstas por leyes especiales.

La aplicación de las presunciones será considerada
para efecto de los tributos que constituyen el Sistema Tri-
butario Nacional y será susceptible de la aplicación de las
multas establecidas en la Tabla de Infracciones Tributarias
y Sanciones.”

Artículo 3º.- De los efectos en la aplicación de las
presunciones

Incorpórese como artículo 65-Aº del Texto Único Orde-
nado del Código Tributario, aprobado por el Decreto Su-
premo Nº 135-99-EF y normas modificatorias, el texto si-
guiente:

“ARTÍCULO 65-Aº.- EFECTOS EN LA APLICACIÓN DE
PRESUNCIONES

La determinación sobre base presunta que se efectúe
al amparo de la legislación tributaria tendrá los siguientes
efectos, salvo en aquellos casos en los que el procedimiento
de presunción contenga una forma de imputación de ven-
tas o ingresos presuntos que sea distinta:

a) Para efectos del Impuesto General a las Ventas e
Impuesto Selectivo al Consumo, las ventas o in-
gresos determinados incrementarán las ventas o
ingresos declarados, registrados o comprobados
en cada uno de los meses comprendidos en el re-
querimiento en forma proporcional a las ventas o
ingresos declarados o registrados.
En caso que el deudor tributario no tenga ventas o
ingresos declarados o registrados, la atribución
será en forma proporcional a los meses compren-
didos en el requerimiento.
En estos casos la omisión de ventas o ingresos no
dará derecho a cómputo de crédito fiscal alguno.

b) Tratándose de deudores tributarios que perciban
exclusivamente rentas de tercera categoría del Im-
puesto a la Renta, las ventas o ingresos determi-
nados se considerarán como renta neta de tercera
categoría del ejercicio a que corresponda.
No procederá la deducción del costo computable
para efecto del Impuesto a la Renta. Excepcional-
mente, en el caso de la presunción a que se refie-
ren los incisos 2) y 8) del artículo 65º se deducirá
el costo de las compras no registradas o no decla-
radas, de ser el caso.
La determinación de las ventas o ingresos considera-
dos como rentas presuntas de la tercera categoría del
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Impuesto a la Renta a la que se refiere este inciso, se
considerarán ventas o ingresos omitidos para efectos
del Impuesto General a las Ventas o Impuesto Selectivo
al Consumo, de acuerdo a lo siguiente:

(i) Cuando el contribuyente realizara exclusiva-
mente operaciones exoneradas y/o inafectas
con el Impuesto General a las Ventas o Im-
puesto Selectivo al Consumo, no se computa-
rán efectos en dichos Impuestos.

(ii) Cuando el contribuyente realizara junto con
operaciones gravadas operaciones exonera-
das y/o inafectas con el Impuesto General a
las Ventas o Impuesto Selectivo al Consumo,
se presumirá que se han realizado operacio-
nes gravadas.

(iii) Cuando el contribuyente realizara operaciones
de exportación, se presumirá que se han rea-
lizado operaciones internas gravadas.

Tratándose de deudores tributarios que perciban
rentas de primera y/o segunda y/o cuarta y/o quin-
ta categoría y a su vez perciban rentas netas de
fuente extranjera, los ingresos determinados for-
maran parte de la renta neta global.
Tratándose de deudores tributarios que perciban
rentas de primera y/o segunda y/o cuarta y/o quin-
ta categoría, y/o rentas de fuente extranjera, y a
su vez, obtengan rentas de tercera categoría, las
ventas o ingresos determinados se considerarán
como renta neta de la tercera categoría. Es de
aplicación lo dispuesto en el segundo párrafo del
inciso b) de este artículo, cuando corresponda.

c) La aplicación de las presunciones no tiene efectos
para la determinación de los pagos a cuenta del
Impuesto a la Renta de tercera categoría.

d) Para efectos del Régimen Especial del Impuesto a
la Renta, las ventas o ingresos determinados in-
crementarán, para la determinación del Impuesto
a la Renta, del Impuesto General a las Ventas e
Impuesto Selectivo al Consumo, cuando corres-
ponda, las ventas o ingresos declarados, registra-
dos o comprobados en cada uno de los meses
comprendidos en el requerimiento en forma pro-
porcional a las ventas o ingresos declarados o re-
gistrados.
En caso que el deudor tributario no tenga ventas o
ingresos declarados, registrados o comprobados,
la atribución será en forma proporcional a los me-
ses comprendidos en el requerimiento.
Para efectos de la determinación señalada en el
presente inciso será de aplicación, en lo que fuera
pertinente, lo dispuesto en el segundo párrafo del
inciso b) del presente artículo.

e) Para efectos del Nuevo Régimen Único Simplifica-
do, se aplicarán las normas que regulan dicho ré-
gimen.

En el caso de contribuyentes que, producto de la apli-
cación de las presunciones, deban incluirse en el Régimen
General  de conformidad a lo normado en el Impuesto a la
Renta, se procederá de acuerdo a lo señalado en los inci-
sos a) al e) del presente artículo.”

Artículo 4º.- Sustitución del artículo 66º del Texto
Único Ordenado del Código Tributario

Sustitúyase el artículo 66º del Texto Único Ordenado
del Código Tributario aprobado por el Decreto Supremo Nº
135-99-EF y normas modificatorias, por el texto siguiente:

“ARTÍCULO 66º.- PRESUNCIÓN DE VENTAS O INGRE-
SOS POR OMISIONES EN EL REGISTRO DE VENTAS O
LIBRO DE INGRESOS, O EN SU DEFECTO, EN LAS DE-
CLARACIONES JURADAS, CUANDO NO SE PRESENTE
Y/O NO SE EXHIBA DICHO REGISTRO Y/O LIBRO

Cuando en el registro de ventas o libro de ingresos,
dentro de los doce (12) meses comprendidos en el reque-
rimiento, se compruebe omisiones en no menos de cuatro
(4) meses consecutivos o no consecutivos, que en total
sean iguales o mayores al diez por ciento (10%) de las
ventas o ingresos en esos meses, se incrementará las ven-
tas o ingresos registrados o declarados en los meses res-
tantes, en el porcentaje de omisiones constatadas, sin per-
juicio de acotar las omisiones halladas.

En aquellos casos que el deudor tributario no cumpla
con presentar y/o exhibir el registro de ventas o libro de

ingresos, el monto de las ventas o ingresos omitidos se
determinará comparando el total de ventas o ingresos men-
suales comprobados por la Administración a través de la
información obtenida de terceros y el monto de las ventas
o ingresos declarados por el deudor tributario en dichos
meses. De la comparación antes descrita, deberá compro-
barse omisiones en no menos de cuatro (4) meses conse-
cutivos o no consecutivos que en total sean iguales o ma-
yores a diez por ciento (10%) de las ventas o ingresos de-
clarados en esos meses, incrementándose las ventas e
ingresos declarados en los meses restantes en el porcen-
taje de las omisiones constatadas, sin perjuicio de acotar
las omisiones halladas.

También se podrá aplicar el procedimiento señalado en
los párrafos anteriores a:

1) Los contribuyentes con menos de un año de haber
iniciado sus operaciones, siempre que en los me-
ses comprendidos en el requerimiento se consta-
te omisiones en no menos de cuatro (4) meses
consecutivos o no consecutivos que en total sean
iguales o mayores al diez por ciento (10%) de las
ventas o ingresos de dichos meses.

2) Los contribuyentes que perciban rentas de la cuarta
categoría del Impuesto a la Renta.

El porcentaje de omisiones comprobadas que se atri-
buye a los meses restantes de acuerdo a los párrafos an-
teriores, será calculado considerando solamente los cua-
tro (4) meses en los que se comprobaron las omisiones de
mayor monto. Dicho porcentaje se aplicará al resto de me-
ses en los que no se encontraron omisiones.

En ningún caso, en los meses en que se hallaron omi-
siones, podrán éstas ser inferiores al importe que resulte
de aplicar el porcentaje a que se refiere el párrafo anterior
a las ventas o ingresos registrados o declarados, según
corresponda.”

Artículo 5º.- Sustitución del artículo 67º del Texto
Único Ordenado del Código Tributario

Sustitúyase el artículo 67º del Texto Único Ordenado
del Código Tributario aprobado por el Decreto Supremo Nº
135-99-EF y normas modificatorias, por el texto siguiente:

“ARTÍCULO 67º.- PRESUNCIÓN DE VENTAS O IN-
GRESOS POR OMISIONES EN EL REGISTRO DE COM-
PRAS, O EN SU DEFECTO, EN LAS DECLARACIONES
JURADAS, CUANDO NO SE PRESENTE Y/O NO SE
EXHIBA DICHO REGISTRO.

Cuando en el registro de compras o proveedores, den-
tro de los doce (12) meses comprendidos en el requeri-
miento se compruebe omisiones en no menos de cuatro
(4) meses consecutivos o no consecutivos, se incremen-
tarán las ventas o ingresos registrados en los meses com-
prendidos en el requerimiento, de acuerdo a lo siguiente:

a) Cuando el total de las omisiones comprobadas
sean iguales o mayores al diez por ciento (10%)
de las compras de dichos meses, se incrementará
las ventas o ingresos registrados en los meses
comprendidos en el requerimiento en el porcenta-
je de las omisiones constatadas. El monto del in-
cremento de las ventas en los meses en que se
hallaron omisiones no podrá ser inferior al que re-
sulte de aplicar a las compras omitidas el índice
calculado en base al margen de utilidad bruta. Di-
cho margen será obtenido de la Declaración Jura-
da Anual del Impuesto a la Renta del último ejerci-
cio gravable que hubiere sido materia de presen-
tación, o en base a los obtenidos de las Declara-
ciones Juradas Anuales del Impuesto a la Renta
de otras empresas o negocios de giro y/o activi-
dad similar, debiéndose tomar en todos los casos,
el índice que resulte mayor.
Si el contribuyente no hubiera presentado ninguna
Declaración Jurada Anual del Impuesto a la Ren-
ta, el índice será obtenido en base a las Declara-
ciones Juradas Anuales del Impuesto a la Renta
de otras empresas o negocios de giro y/o activi-
dad similar.
El porcentaje de omisiones constatadas que se atri-
buye en los meses restantes de acuerdo al primer
párrafo del presente inciso, será calculado consi-
derando solamente los cuatro (4) meses en los que
se comprobaron las omisiones de mayor monto.
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Dicho porcentaje se aplicará al resto de meses en
los que se encontraron omisiones.

b) Cuando el total de las omisiones comprobadas
sean menores al diez por ciento (10%) de las com-
pras, el monto del incremento de las ventas o in-
gresos en los meses en que se hallaron omisiones
no podrá ser inferior al que resulte de aplicar a las
compras omitidas el índice calculado en base al
margen de utilidad bruta. Dicho margen será obte-
nido de la Declaración Jurada Anual del Impuesto
a la Renta del último ejercicio gravable que hubie-
re sido materia de presentación, o en base a los
obtenidos de las Declaraciones Juradas Anuales
del Impuesto a la Renta de otras empresas o ne-
gocios de giro y/o actividad similar, debiéndose
tomar en todos los casos, el índice que resulte
mayor.
Si el contribuyente no hubiera presentado ninguna
Declaración Jurada Anual del Impuesto a la Ren-
ta, el índice será obtenido en base a las Declara-
ciones Juradas Anuales del Impuesto a la Renta
de otras empresas o negocios de giro y/o activi-
dad similar.

En aquellos casos en que el deudor tributario no cum-
pla con presentar y/o exhibir el Registro de Compras, el
monto de compras omitidas se determinará comparando
el monto de las compras mensuales declaradas por el deu-
dor tributario y el total de compras mensuales comproba-
das por la Administración a través de la información obte-
nida por terceros en dichos meses. El porcentaje de omi-
siones mencionado en los incisos a) y b) del presente artí-
culo se obtendrá, en este caso, de la relación de las com-
pras omitidas determinadas por la Administración tributa-
ria por comprobación mediante el procedimiento antes ci-
tado, entre el monto de las compras declaradas en dichos
meses.

También se podrá aplicar cualesquiera de los procedi-
mientos descritos en los incisos anteriores, en el caso de
contribuyentes con menos de un año de haber iniciado sus
operaciones, siempre que en los meses comprendidos en
el requerimiento se constate omisiones en no menos de
cuatro (4) meses consecutivos o no consecutivos.“

Artículo 6º.- Incorporación del artículo 67-Aº al Tex-
to Único Ordenado del Código Tributario

Incorpórese como artículo 67- Aº del Texto Único Or-
denado del Código Tributario aprobado por el Decreto Su-
premo Nº 135-99-EF y normas modificatorias, el texto si-
guiente:

“Artículo 67-Aº.- PRESUNCIÓN DE VENTAS O INGRE-
SOS EN CASO DE OMISOS

Cuando la Administración Tributaria compruebe, a tra-
vés de la información obtenida de terceros o del propio
deudor tributario, que habiendo realizado operaciones gra-
vadas, el deudor tributario es omiso a la presentación de
las declaraciones juradas por los periodos tributarios en
que se realizaron dichas operaciones, o presenta dichas
declaraciones pero consigna como base imponible de ven-
tas, ingresos o compras afectos el monto de “cero”, o no
consigna cifra alguna, se presumirá la existencia de ven-
tas o ingresos gravados, cuando adicionalmente se cons-
tate que:

(i) El deudor tributario no se encuentra inscrito en los
Registros de la Administración Tributaria; o,

(ii) El deudor tributario está inscrito en los Regis-
tros de la Administración Tributaria, pero no ex-
hibe y/o no presenta su registro de ventas y/o com-
pras.

Tratándose de ventas o ingresos omitidos, se imputa-
rán como ventas o ingresos omitidos al resto de meses del
ejercicio en que no se encontraron las omisiones, un im-
porte equivalente al promedio que resulte de relacionar las
ventas o ingresos que correspondan a los cuatro (4) me-
ses de mayor omisión hallada entre cuatro (4) sin perjuicio
de acotar las omisiones halladas. En ningún caso las omi-
siones halladas podrán ser inferiores al importe del pro-
medio obtenido a que se refiere este párrafo.

Tratándose de compras omitidas, se imputarán como
ventas o ingresos en los meses en los cuales se hallaron
las omisiones, el monto que resulte de adicionar a las com-
pras halladas el margen de utilidad bruta. Dicho margen se
obtendrá de la comparación de la información que arroja la

última declaración jurada anual del Impuesto a la Renta del
último ejercicio gravable que hubiera sido materia de pre-
sentación del contribuyente o la obtenida de las Declara-
ciones Juradas Anuales del Impuesto a la Renta de otros
negocios de giro y/o actividad similar del último ejercicio
gravable vencido. Si el contribuyente fuera omiso a la pre-
sentación de la Declaración Jurada Anual del Impuesto a
la Renta, el monto que se adicionará será el porcentaje de
utilidad bruta promedio obtenido de las declaraciones jura-
das anuales que corresponda a empresas o negocios de
giro y/o actividad similar.

En ningún caso las ventas omitidas podrán ser inferio-
res al importe del promedio que resulte de relacionar las
ventas determinadas que correspondan a los cuatro (4)
meses de mayor omisión hallada entre cuatro (4).”

Artículo 7º.- Sustitución del artículo 68º del Texto
Único Ordenado del Código Tributario

Sustitúyase el artículo 68º del Texto Único Ordenado
del Código Tributario aprobado por el Decreto Supremo Nº
135-99-EF y normas modificatorias, por el texto siguiente:

“ARTÍCULO 68º.- PRESUNCIÓN DE INGRESOS OMI-
TIDOS POR VENTAS, SERVICIOS U OPERACIONES
GRAVADAS, POR DIFERENCIA ENTRE LOS MONTOS
REGISTRADOS O DECLARADOS POR EL CONTRIBU-
YENTE Y LOS ESTIMADOS POR LA ADMINISTRACION
TRIBUTARIA POR CONTROL DIRECTO

El resultado de promediar el total de ingresos por ven-
tas, prestación de servicios u operaciones de cualquier
naturaleza controlados por la Administración Tributaria, en
no menos de cinco (5) días comerciales continuos o alter-
nados de un mismo mes, multiplicado por el total de días
comerciales del mismo, representará el ingreso total por
ventas, servicios u operaciones presuntas de ese mes.

Entiéndase por día comercial a aquel horario de activi-
dades que mantiene la persona o empresa para realizar
las actividades propias de su negocio o giro aún cuando la
misma comprenda uno o más días naturales.

La Administración no podrá señalar como días alterna-
dos, el mismo día en cada semana durante un mes.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplica-
ción en el caso de contribuyentes que desarrollen sus ac-
tividades en menos de cinco (5) días a la semana, que-
dando facultada la Administración Tributaria a señalar los
días a controlar entre los días que el contribuyente desa-
rrolle sus actividades.

Si el mencionado control se efectuara en no menos de cua-
tro (4) meses alternados de un mismo año gravable, el prome-
dio mensual de ingresos por ventas, servicios u operaciones
se considerará suficientemente representativo y podrá aplicar-
se a los demás meses no controlados del mismo año.

Tratándose de un deudor tributario respecto del cual se
detecte su no inscripción ante la Administración Tributaria,
el procedimiento señalado en el párrafo anterior podrá apli-
carse mediante el control en no menos de dos (2) meses
alternados de un mismo año gravable.

Cuando se verifique que el contribuyente tiene ingre-
sos por operaciones gravadas y/o exoneradas y/o inafec-
tas se deberá discriminar los ingresos determinados por
tales conceptos a fin de establecer la proporcionalidad que
servirá de base para estimar los ingresos gravados.

Al proyectar los ingresos anuales deberá considerarse
la estacionalidad de los mismos.”

Artículo 8º.- Sustitución del artículo 69º del Texto
Único Ordenado del Código Tributario

Sustitúyase el artículo 69º del Texto Único Ordenado
del Código Tributario aprobado por el Decreto Supremo Nº
135-99-EF y normas modificatorias, por el texto siguiente:

“Artículo 69º.- PRESUNCIÓN DE VENTAS O COM-
PRAS OMITIDAS POR DIFERENCIA ENTRE LOS BIE-
NES REGISTRADOS Y LOS INVENTARIOS

Las presunciones por diferencias de inventarios se deter-
minarán utilizando cualquiera de los siguientes procedimien-
tos:

69.1. Inventario Físico

La diferencia entre la existencia de bienes que
aparezcan en los libros y registros y la que resul-
te de los inventarios comprobados y valuados por
la Administración, representa, en el caso de fal-
tantes de inventario, bienes transferidos cuyas
ventas han sido omitidas de registrar en el año



����� ����	���������	
��	�Lima, sábado 20 de diciembre de 2003

inmediato anterior a la toma de inventario; y en el
de sobrantes de inventario, bienes cuyas com-
pras y ventas han sido omitidas de registrar en el
año inmediato anterior a la toma de inventario.
La diferencia de inventario a que se refiere el pá-
rrafo anterior se establecerá en relación al saldo
inicial al primero de enero del ejercicio en el que
se realiza la toma de inventario.
El monto de las ventas omitidas, en el caso de
faltantes, se determinará multiplicando el número
de unidades faltantes por el valor de venta pro-
medio del año inmediato anterior. Para determi-
nar el valor de venta promedio del año inmediato
anterior, se tomará en cuenta el valor de venta
unitario del último comprobante de pago emitido
en cada mes o, en su defecto, el último compro-
bante de pago que corresponda a dicho mes que
haya sido materia de exhibición y/o presentación.
En caso exista más de una serie autorizada de
comprobantes de pago se tomará en cuenta lo
siguiente:

i) Determinar la fecha en que se emitió el último
comprobante de pago en el mes.

ii) Determinar cuales son las series autorizadas
por las que se emitieron comprobantes de pago
en dicha fecha.

iii) Se tomará en cuenta el último comprobante
de pago que corresponda a la última serie au-
torizada en la fecha establecida en el inciso i).

El monto de ventas omitidas, en el caso de so-
brantes, se determinará aplicando un coeficiente
al costo del sobrante determinado. El monto de
las ventas omitidas no podrá ser inferior al costo
del sobrante determinado conforme a lo dispues-
to en la presente presunción.
Para determinar el costo del sobrante se multipli-
cará las unidades sobrantes por el valor de com-
pra promedio del año inmediato anterior.
Para determinar el valor de compra promedio del
año inmediato anterior se tomará en cuenta el
valor de compra unitario del último comprobante
de pago de compra obtenido en cada mes o, en
su defecto, el último comprobante de pago de com-
pra que corresponda a dicho mes que haya sido
materia de exhibición y/o presentación. Cuando
se trate de bienes que no cuenten con compro-
bantes de compras del ejercicio en mención, se
tomará el último comprobante de pago por la ad-
quisición de dicho bien, o en su defecto, se apli-
cará el valor de mercado del referido bien.
El coeficiente se calculará conforme a lo siguien-
te:

a) En los casos en que el contribuyente se en-
cuentre obligado a llevar un sistema de conta-
bilidad de costos, conforme a lo señalado en
el Reglamento de la Ley del Impuesto a la
Renta, el coeficiente resultará de dividir las
ventas declaradas o registradas correspon-
dientes al año inmediato anterior a la toma de
inventario entre el promedio de los inventarios
valorizados mensuales del citado año.

b) En los demás casos, inclusive en aquéllos en
que encontrándose obligado el contribuyente
a llevar contabilidad de costos no cumple con
dicha obligación o llevándola se encuentra atra-
sada a la fecha de toma de inventario, el coefi-
ciente resultará de dividir las ventas declara-
das o registradas entre el valor de las existen-
cias finales del año, obtenidas de los libros y
registros contables del año inmediato anterior
a la toma de inventario o, en su defecto, las
obtenidas de la Declaración Jurada Anual del
Impuesto a la Renta del último ejercicio grava-
ble vencido.

En el caso de diferencias de inventarios de líneas
de comercialización nuevas, iniciadas en el año
en que se efectúa la comprobación, se conside-
rarán las diferencias como ventas omitidas en el
período comprendido entre la fecha del ingreso
de la primera existencia y el mes anterior al de la
comprobación por la Administración. Para deter-

minar las ventas omitidas se seguirá el procedi-
miento de los faltantes o sobrantes, según corres-
ponda, empleando en estos casos valores de ven-
ta que correspondan a los meses del período en
que se efectúa la comprobación. En el caso de
sobrantes, el coeficiente resultará de dividir las
ventas declaradas o registradas de dicho perío-
do entre el valor de las existencias determinadas
por el contribuyente, o en su defecto, por la Admi-
nistración Tributaria, a la fecha de la toma de in-
ventario, mientras que para determinar el costo
del sobrante se tomará en cuenta el valor de com-
pra unitario del último comprobante de pago de
compra obtenido por el contribuyente a la fecha
de la toma de inventario.

69.2. Inventario por Valorización

En el caso que por causa imputable al deudor tri-
butario, no se pueda determinar la diferencia de
inventarios, de conformidad con el procedimiento
establecido en el inciso anterior, la Administra-
ción Tributaria estará facultada a determinar di-
cha diferencia en forma valorizada tomando para
ello los valores del propio contribuyente, según el
siguiente procedimiento:

a) Al valor del inventario comprobado y valuado
por la Administración, se le adicionará el cos-
to de los bienes vendidos y se le deducirá el
valor de las compras efectuadas en el período
comprendido entre la fecha de toma del inven-
tario físico realizado por la Administración y el
primero de enero del ejercicio en que se reali-
za la toma de inventario.
Para efectuar la valuación de los bienes se tomará
en cuenta el valor de adquisición del último com-
probante de pago de compra del ejercicio anterior a
la toma de inventario o, en su defecto, el que haya
sido materia de exhibición y/o presentación de di-
cho ejercicio. Sólo se tomará el valor de compra
promedio en el caso que existiera más de un com-
probante de pago de la misma fecha por sus últi-
mas compras correspondiente al ejercicio anterior
a la toma del inventario.
Tratándose de bienes de nuevas líneas de co-
mercialización implementadas en el ejercicio
de la toma de inventario se tomará el primer
comprobante de pago de compra de dichos
bienes, o en su defecto, el que haya sido ma-
teria de presentación y/o exhibición de dicho
ejercicio. Sólo se tomará el valor de compra
promedio en el caso que existiera más de un
comprobante de pago de la misma fecha por
sus últimas compras correspondiente al ejer-
cicio anterior a la toma del inventario.
Para determinar el costo de los bienes vendi-
dos, se deducirá del valor de venta el margen
de utilidad bruta que figure en la declaración
jurada anual del Impuesto a la Renta del ejer-
cicio anterior a aquél en el cual se realice la
toma de inventario por parte de la Administra-
ción, o en su defecto, de la declaración jurada
anual del Impuesto a la Renta del último ejer-
cicio gravable vencido. De no contar con esta
información se tomará el margen de utilidad
bruta de empresas similares.

b) El valor determinado en el inciso anterior re-
presenta el inventario determinado por la Ad-
ministración, el cual comparado con el valor
del inventario que se encuentre registrado en
los libros y registros del deudor tributario, de-
terminará la existencia de diferencias de in-
ventario por valorización.
La diferencia de inventario a que se refiere el
párrafo anterior se establecerá en relación al
saldo inicial al primero de enero del ejercicio
en el que se realiza la toma de inventario.

c) A efectos de determinar el monto de ventas o
ingresos omitidos se adicionará al valor de la
diferencia de inventario, el margen de utilidad
bruta a que se refiere el cuarto párrafo del in-
ciso a) del presente numeral.

d) Cuando la Administración determine diferen-
cias de inventarios por valorización presumirá
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omitidos no podrán ser inferiores al monto del patrimonio
no declarado o registrado determinado conforme lo seña-
lado en la presente presunción.

De tratarse de deudores tributarios que, por la naturale-
za de sus operaciones, no contaran con existencias, el co-
eficiente a que se refiere el párrafo anterior se determinará
considerando el valor del patrimonio neto de la Declaración
Jurada Anual del Impuesto a la Renta que corresponda al
ejercicio fiscal materia de revisión, o en su defecto, el obte-
nido de las Declaraciones Juradas Anuales del Impuesto a
la Renta de otros negocios de giro y/o actividad similar.”

Artículo 10º.- Sustitución del artículo 71º del Texto
Único Ordenado del Código Tributario

Sustitúyase el artículo 71º del Texto Único Ordenado
del Código Tributario aprobado por el Decreto Supremo Nº
135-99-EF y normas modificatorias, por el texto siguiente:

“ARTÍCULO 71º .- PRESUNCION DE VENTAS O IN-
GRESOS OMITIDOS POR DIFERENCIAS EN CUENTAS
ABIERTAS EN EMPRESAS DEL SISTEMA FINANCIERO

Cuando se establezca diferencia entre los depósitos en
cuentas abiertas en Empresas del Sistema Financiero ope-
radas por el deudor tributario y/o terceros vinculados y los
depósitos debidamente sustentados, la Administración po-
drá presumir ventas o ingresos omitidos por el monto de la
diferencia.

También será de aplicación la presunción, cuando es-
tando el deudor tributario obligado o requerido por la Admi-
nistración, a declarar o registrar las referidas cuentas no lo
hubiera hecho.

Para efectos del presente artículo se entiende por Em-
presas del Sistema Financiero a las Empresas de Opera-
ciones Múltiples a que se refiere el literal a) del artículo 16º
de la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de
Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y
Seguros - Ley Nº 26702 y normas modificatorias.”

Artículo 11º.- Sustitución del artículo 72º del Texto
Único Ordenado del Código Tributario

Sustitúyase el artículo 72º del Texto Único Ordenado
del Código Tributario aprobado por el Decreto Supremo Nº
135-99-EF y normas modificatorias, por el texto siguiente:

“Artículo 72º.- PRESUNCION DE VENTAS O INGRE-
SOS OMITIDOS CUANDO NO EXISTA RELACION EN-
TRE LOS INSUMOS UTILIZADOS, PRODUCCIÓN OB-
TENIDA, INVENTARIOS, VENTAS Y PRESTACIONES DE
SERVICIOS

A fin de determinar las ventas o ingresos omitidos, la
Administración Tributaria considerará las adquisiciones de
materias primas y auxiliares, envases y embalajes, sumi-
nistros diversos, entre otros, utilizados en la elaboración
de los productos terminados o en la prestación de los ser-
vicios que realice el deudor tributario.

Cuando la Administración Tributaria determine diferen-
cias como resultado de la comparación de las unidades
producidas o prestaciones registradas por el deudor tribu-
tario con las unidades producidas o prestaciones determi-
nadas por la Administración, se presumirá la existencia de
ventas o ingresos omitidos del período requerido en que
se encuentran tales diferencias.

Las ventas o ingresos omitidos se determinarán multi-
plicando el número de unidades o prestaciones que cons-
tituyen la diferencia por el valor de venta promedio del pe-
ríodo requerido. Para determinar el valor de venta prome-
dio del período requerido se tomará en cuenta el valor de
venta unitario del último comprobante de pago emitido en
cada mes o en su defecto el último comprobante de pago
que corresponda a dicho mes que haya sido materia de
exhibición y/o presentación.

En caso exista más de una serie autorizada de com-
probantes de pago se tomará en cuenta lo siguiente:

i) Determinar la fecha en que se emitió el último com-
probante de pago en el mes.

ii) Determinar cuáles son las series autorizadas por
las que se emitieron comprobantes de pago en di-
cha fecha.

iii) Se tomará en cuenta el último comprobante de
pago que corresponda a la última serie autorizada
en la fecha establecida en el inciso i).

A fin de determinar las unidades producidas o servi-
cios que se prestan, la Administración Tributaria podrá so-

la existencia de ventas que han sido omitidas,
en cuyo caso serán atribuidas al año inmedia-
to anterior a la toma de inventario.

69.3. Inventario Documentario

Cuando la Administración determine diferencias de
inventario que resulten de las verificaciones efec-
tuadas con sus libros y registros contables y do-
cumentación respectiva, se presumirán ventas
omitidas, en cuyo caso serán atribuidas al período
requerido en que se encuentran tales diferencias.
La diferencia de inventario a que se refiere el pá-
rrafo anterior se establecerá al 31 de diciembre del
periodo en el que se encuentren las diferencias.
Las ventas omitidas se determinarán multiplican-
do el número de unidades que constituyen la dife-
rencia hallada por el valor de venta promedio del
período requerido. Para determinar el valor de venta
promedio del período requerido se tomará en cuen-
ta el valor de venta unitario del último comproban-
te de pago emitido en cada mes o, en su defecto,
el último comprobante de pago que corresponda a
dicho mes que haya sido materia de exhibición y/o
presentación.
En caso exista más de una serie autorizada de
comprobantes de pago se tomará en cuenta lo si-
guiente:

i) Determinar la fecha en que se emitió el último
comprobante de pago en el mes.

ii) Determinar cuáles son las series autorizadas
por las que se emitieron comprobantes de pago
en dicha fecha.

iii) Se tomará en cuenta el último comprobante
de pago que corresponda a la última serie au-
torizada en la fecha establecida en el inciso i).

Resultan aplicables para los tres tipos de inventa-
rios antes descritos las siguientes disposiciones:

a) En caso de diferencias de inventario, faltantes
o sobrantes de bienes cuya venta esté exone-
rada del Impuesto General a las Ventas, el pro-
cedimiento será aplicable para efecto del Im-
puesto a la Renta.

b) La Administración Tributaria asumirá una can-
tidad o un valor de cero, cuando no presente
el libro de inventarios y balances o cuando en
dicho libro, que contenga los inventarios ini-
ciales al primero de enero o finales al 31 de
diciembre, que sirven para hallar las diferen-
cias de inventarios a que se refieren los inci-
sos anteriores, no se encuentre registrada ci-
fra alguna.

c) Los valores de venta y/o compra de los com-
probantes de pago que se utilicen para la va-
lorización de las diferencias de inventarios a
que se refieren los incisos anteriores, estarán
ajustados en todos los casos a las reglas de
valor de mercado previstas en la Ley del Im-
puesto a la Renta.”

Artículo 9º.- Sustitución del artículo 70º del Texto
Único Ordenado del Código Tributario

Sustitúyase el artículo 70º del Texto Único Ordenado
del Código Tributario aprobado por el Decreto Supremo Nº
135-99-EF y normas modificatorias, por el texto siguiente:

“Artículo 70º .- PRESUNCION DE VENTAS O INGRE-
SOS OMITIDOS POR PATRIMONIO NO DECLARADO O
NO REGISTRADO

Cuando el patrimonio real del deudor tributario genera-
dor de rentas de tercera categoría fuera superior al declara-
do o registrado, se presumirá que la diferencia patrimonial
hallada proviene de ventas o ingresos gravados del ejerci-
cio, derivados de ventas o ingresos omitidos no declarados.

El monto de las ventas o ingresos omitidos resultará de
aplicar sobre la diferencia patrimonial hallada, el coeficien-
te que resultará de dividir el monto de las ventas declara-
das o registradas entre el valor de las existencias declara-
das o registradas al final del ejercicio en que se detecte la
omisión. Las ventas o ingresos omitidos determinados se
imputarán al ejercicio gravable en el que se encuentre la
diferencia patrimonial. El monto de las ventas o ingresos
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licitar informes técnicos, fichas técnicas y análisis detalla-
dos sobre los insumos utilizados y sobre el procedimiento
de transformación del propio deudor tributario los que ser-
virán para hallar los coeficientes de producción.

En los casos que por causas imputables al deudor tri-
butario no se pueda determinar los coeficientes de produc-
ción, o la información proporcionada no fuere suficiente, la
Administración Tributaria podrá elaborar sus propios índi-
ces, porcentajes o coeficientes necesarios para determi-
nar la producción de bienes o prestación de servicios, pu-
diendo recurrir a informes técnicos de entidades compe-
tentes o de peritos profesionales.

Asimismo, la Administración Tributaria para la aplica-
ción de esta presunción podrá utilizar una de las materias
primas o envases o embalajes o suministros diversos u
otro insumo utilizado en la elaboración de los productos
terminados o de los servicios prestados, en la medida que
dicho insumo permita identificar el producto producido o el
servicio prestado por el deudor tributario o que dicho insu-
mo sea necesario para concluir el producto terminado o
para prestar el servicio.

Para efectos de este procedimiento resultará aplicable
la metodología y reglas de valorización previstas en el ar-
tículo 69º, cuando corresponda.”

Artículo 12º.- Incorporación de los artículos 72-Aº y
72-Bº al Texto Único Ordenado del Código Tributario

Incorpórese como artículos 72-Aº y 72-Bº al Texto Úni-
co Ordenado del Código Tributario aprobado por el Decre-
to Supremo Nº 135-99-EF y normas modificatorias, los tex-
tos siguientes:

“Artículo 72-Aº.- PRESUNCIÓN DE VENTAS O INGRE-
SOS OMITIDOS POR LA EXISTENCIA DE SALDOS NE-
GATIVOS EN EL FLUJO DE INGRESOS Y EGRESOS DE
EFECTIVO Y/O CUENTAS BANCARIAS

Cuando la Administración Tributaria constate o deter-
mine la existencia de saldos negativos, diarios o mensua-
les, en el flujo de ingresos y egresos de efectivo y/o cuen-
tas bancarias, se presumirá la existencia de ventas o in-
gresos omitidos por el importe de dichos saldos.

Para tal efecto, se tomará en cuenta lo siguiente:

a) Cuando el saldo negativo sea diario:

i) Éste se determinará cuando se compruebe que
los egresos constatados o determinados diaria-
mente, excedan el saldo inicial del día más los
ingresos de dicho día, estén o no declarados o
registrados.

ii) El procedimiento señalado en el literal (i) de este
inciso deberá aplicarse en no menos de dos (2)
meses consecutivos o alternados, debiendo en-
contrarse diferencias en no menos de dos (2)
días que correspondan a estos meses.

b) Cuando el saldo negativo sea mensual:

i) Éste se determinará cuando se compruebe que
los egresos constatados o determinados men-
sualmente excedan al saldo inicial más los in-
gresos de dicho mes, estén o no declarados o
registrados. El saldo inicial será el determinado
al primer día calendario de cada mes y el saldo
negativo al último día calendario de cada mes.

ii) El procedimiento señalado en el literal (i) de este
inciso deberá aplicarse en no menos de dos (2)
meses consecutivos o alternados.

Las ventas o ingresos omitidos se imputarán al período
requerido al que corresponda el día o el mes en que se
determinó la existencia del saldo negativo en el flujo de
ingresos y egresos de efectivo y/o cuentas bancarias.

La presente presunción es de aplicación a los deudo-
res tributarios que perciban rentas de tercera categoría.”

“Artículo 72-Bº.- PRESUNCIÓN DE RENTA NETA Y/O
VENTAS OMITIDAS MEDIANTE LA APLICACIÓN DE
COEFICIENTES ECONÓMICOS TRIBUTARIOS

La Superintendencia Nacional de Administración Tribu-
taria - SUNAT podrá determinar la renta neta y/o ventas
omitidas según sea el caso, mediante la aplicación de co-
eficientes económicos tributarios.

Esta presunción será de aplicación a las empresas que
desarrollen actividades generadoras de rentas de tercera

categoría, así como a las sociedades y entidades a que se
refiere el último párrafo del Artículo 14º de la Ley del Im-
puesto a la Renta. En este último caso, la renta que se
determine por aplicación de los citados coeficientes será
atribuida a los socios, contratantes o partes integrantes.

Los coeficientes serán aprobados por Resolución Mi-
nisterial del Sector Economía y Finanzas para cada ejerci-
cio gravable, previa opinión técnica de la Superintendencia
Nacional de Administración Tributaria - SUNAT.

El monto de la Renta Neta omitida será la diferencia del mon-
to de la Renta Neta presunta calculada conforme lo dispuesto en
el párrafo siguiente menos la Renta Neta declarada por el deudor
tributario en el ejercicio materia del requerimiento.

Para el cálculo del monto de la Renta Neta presunta
del ejercicio materia del requerimiento, se aplicará el
coeficiente económico tributario respectivo, a la suma
de los montos consignados por el deudor tributario en
su Declaración Jurada Anual del Impuesto a la Renta
por los conceptos que son deducibles de acuerdo a las
normas legales que regulan el Impuesto a la Renta. Para
el caso de las adiciones y deducciones, sólo se consi-
derará el importe negativo que pudiera resultar de la
diferencia de ambos conceptos.

Para la determinación de las ventas o ingresos omi-
tidos, al valor agregado obtenido en los párrafos siguien-
tes, se le deducirá el valor agregado que se calcule de
las Declaraciones Juradas mensuales presentadas por
el deudor tributario en los períodos materia del requeri-
miento, el mismo que resulta de sumar el total de las
ventas o ingresos gravados más el total de las exporta-
ciones menos el total de las adquisiciones con derecho
a crédito fiscal declarados, constituyendo dicha dife-
rencia ventas o ingresos omitidos de todos los perío-
dos comprendidos en el requerimiento. Se considerará
que el valor agregado calculado es igual a cero cuando
el total de las ventas o ingresos gravados más el total
de las exportaciones menos el total de las adquisicio-
nes con derecho a crédito fiscal declarados por el deu-
dor tributario sea menor a cero.

Para la obtención del valor agregado de los perío-
dos comprendidos en el requerimiento, se aplicará el
coeficiente económico tributario respectivo a la suma-
toria del total de adquisiciones con derecho a crédito
fiscal que hubiere consignado el deudor tributario en
las Declaraciones Juradas mensuales del Impuesto
General a las Ventas de los períodos antes indicados.

De existir adquisiciones destinadas a operaciones gra-
vadas y no gravadas, para efectos de determinar el total de
adquisiciones con derecho a crédito fiscal, se dividirá el
total del crédito fiscal de las adquisiciones gravadas y no
gravadas declarado en los períodos materia de requerimien-
to entre el resultado de dividir la sumatoria de tasa del Im-
puesto General a las Ventas más el Impuesto de Promo-
ción Municipal, entre 100. El monto obtenido de esta ma-
nera se adicionará a las adquisiciones destinadas a opera-
ciones gravadas exclusivamente.

En caso de existir más de una tasa del Impuesto Gene-
ral a las Ventas, se tomará la tasa mayor.

Las ventas o ingresos omitidos determinados conforme
a lo dispuesto en el presente artículo, para efectos del Im-
puesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consu-
mo, incrementarán las ventas o ingresos declarados en cada
uno de los meses comprendidos en el requerimiento en for-
ma proporcional a las ventas o ingresos declarados.

En estos casos la omisión de ventas o ingresos no dará
derecho a cómputo de crédito fiscal alguno.”

Artículo 13º.- Derogatoria
Deróguese el tercer párrafo del artículo 59º del Regla-

mento de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por
Decreto Supremo Nº 122-94-EF y modificatorias.

Artículo 14º.- Vigencia
El presente Decreto Legislativo entrará en vigencia a

partir del 1 de enero del año 2004.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Valor de Mercado
Precísase que el ajuste de operaciones a su valor de

mercado no constituye un procedimiento de determinación
de la obligación tributaria sobre base presunta.

Segunda.- Modificación del Nuevo Régimen Único
Simplificado

Sustitúyase el numeral 18.3 del artículo 18º del Texto
del Nuevo Régimen Único Simplificado, aprobado por el
Decreto Legislativo Nº 937, por el siguiente texto:
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“18.3 La determinación sobre base presunta que se
efectúe al amparo de lo dispuesto por el Código
Tributario, tendrá los siguientes efectos:

18.3.1 La suma total de las ventas o ingresos
omitidos o presuntos determinados en la
totalidad o en algún o algunos meses
comprendidos en el requerimiento, incre-
mentará los ingresos brutos mensuales
declarados o comprobados en cada uno
de los meses comprendidos en el reque-
rimiento en forma proporcional a los in-
gresos brutos declarados o comproba-
dos.
En caso que el deudor tributario no ten-
ga ingresos brutos declarados, la atribu-
ción será en forma proporcional a los
meses comprendidos en el requerimien-
to.

18.3.2 El resultado del cálculo a que se refiere
el numeral anterior, determina los nuevos
importes de ingresos brutos mensuales.
Los nuevos importes de ingresos brutos
mensuales deberán ser sumados por
cada cuatrimestre calendario, dando
como resultado los nuevos importes de
ingresos brutos por cada cuatrimestre
calendario.

18.3.3 Si como consecuencia de la sumatoria
indicada en el segundo párrafo del nume-
ral anterior:

a) El nuevo importe de ingresos brutos en un
cuatrimestre calendario es superior al lími-
te máximo de ingresos brutos cuatrimes-
trales permitido para la categoría en la que
se encuentre ubicado el sujeto, éste debe-
rá incluirse en la categoría que le corres-
ponda a partir del primer periodo tributario
del cuatrimestre calendario en el cual su-
peró el referido límite máximo de ingresos
brutos.

b) El nuevo importe de ingresos brutos en un
cuatrimestre calendario es superior al lími-
te máximo de ingresos brutos cuatrimes-
trales permitido para el presente Régimen,
el sujeto quedará incluido en el Régimen
General a partir del primer periodo tributa-
rio del cuatrimestre calendario en el cual
superó el referido límite máximo de ingre-
sos brutos.

En este caso:

i) Para efectos del Impuesto General a
las Ventas e Impuesto Selectivo al
Consumo, los nuevos importes de los
ingresos brutos mensuales a que se
refiere el numeral 18.3.2 constituirán
la nueva base imponible de cada uno
de los meses a que correspondan. La
omisión de ventas o ingresos no dará
derecho a cómputo de crédito fiscal
alguno.

ii) Para efectos del Impuesto a la Renta,
resulta de aplicación lo señalado en el
inciso b) del artículo 65-Aº del Código
Tributario.

Lo dispuesto en el presente numeral no será de aplica-
ción tratándose de la presunción a que se refiere el artícu-
lo 72-Bº del Código Tributario, la misma que se rige por sus
propias disposiciones.”

Tercera.- Carácter interpretativo
Tiene carácter interpretativo, desde la vigencia del Decreto

Legislativo Nº 816, la referencia a las oficinas fiscales y a los
funcionarios autorizados que se realiza en el numeral 3 del artí-
culo 64º del Texto Único Ordenado del Código Tributario aproba-
do por el Decreto Supremo Nº 135-99-EF y normas modificato-
rias sustituido por el presente Decreto Legislativo.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al Congre-
so de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diecisiete
días del mes de diciembre del año dos mil tres.

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

CARLOS FERRERO COSTA
Presidente del Consejo de Ministros

JAIME QUIJANDRÍA SALMÓN
Ministro de Economía y Finanzas
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El PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

El Congreso de la República por Ley Nº 28079, ha au-
torizado al Poder Ejecutivo para legislar en materia tributa-
ria referida tanto a tributos internos como aduaneros por
un plazo de noventa (90) días hábiles, entre otros, con el
propósito de perfeccionar el sistema vigente en la Ley del
Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al
Consumo en lo referido al crédito fiscal y los beneficios de
devolución; y para actualizar la normatividad vigente con
el objeto de cubrir vacíos legales y supuestos de evasión o
elusión tributaria;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:
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Artículo 1º.- SUSTITÚYASE CAPÍTULO XI DEL TUO
DE LA LEY DEL IGV E ISC

Sustitúyase el Capítulo XI del Texto Único Ordenado
de la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto
Selectivo al Consumo, aprobado por Decreto Supremo Nº
055-99-EF y normas modificatorias, con el texto siguiente:

“CAPÍTULO XI

DEL REINTEGRO TRIBUTARIO PARA
LA REGIÓN SELVA

Artículo 45º.- Territorio comprendido en la Región
Se denominará “Región”, para efectos del presente Ca-

pítulo, al territorio comprendido por los departamentos de
Loreto, Ucayali, San Martín, Amazonas y Madre de Dios.

Artículo 46º.- Requisitos para el beneficio
Para el goce del reintegro tributario, los comerciantes de

la Región deberán cumplir con los requisitos siguientes:

a) Tener su domicilio fiscal y la administración de la
empresa en la Región;

b) Llevar su contabilidad y conservar la documenta-
ción sustentatoria en el domicilio fiscal;

c) Realizar no menos del setenta y cinco por ciento
(75%) de sus operaciones en la Región. Para efecto
del cómputo de las operaciones que se realicen des-
de la Región, se tomarán en cuenta las exportacio-
nes que se realicen desde la Región, en tanto cum-
plan con los requisitos que se establezcan median-
te Decreto Supremo, refrendado por el Ministerio de
Economía y Finanzas;

d) Encontrarse inscrito como beneficiario en un Regis-
tro que llevará la SUNAT, para tal efecto ésta dictará
las normas correspondientes. La relación de los be-
neficiarios podrá ser materia de publicación, incluso
la información referente a los montos devueltos; y,

e) Efectuar y pagar las retenciones en los plazos esta-
blecidos, en caso de ser designado agente de re-
tención.

Tratándose de personas jurídicas, adicionalmente se re-
querirá que estén constituidas e inscritas en los Registros
Públicos de la Región.




